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CONSIDERANOO:

La EPS MOQUEGUA S.A., es un Empresa Prestadora de servic¡os de saneamiento, con personería de

Derecho Privado, organizado como Sociedad Anónima; que se regula bajos los alcances de la Ley lrarco de la

Gestión y Prestación de los Servic¡os de Saneam¡ento, aprobado por Dec. Le9. 1280 y su Reglamento aprobado
por D.S Ñ" 019-20'17-VIVIENDA, sus modificatorias y demás normas sectoriales, con aplicación supletoria de

ia Ley No 26887 - Ley ceneral de Soc¡edades; sujeta a sus propios Estatutos, que goza de autonomía

económica, administratúa, técnica y f¡nanciera, cuya flnal¡dad es prestar serv¡c¡os de saneamiento dentro del

ámb¡to de su competencia. La EPS MOQUEGUA S.A actualmente , se encuentra baio el Régimen de Apoyo

Transitorio - RAT a cargo del Organismo Técn¡co de la Administrac¡ón de los Servicios de Saneam¡ento -
OTASS, conforme a lo diipuesto eñ ta RCD N' OO2-20'14-OTASS/CD rat¡flcado por RM N' 02'1-201s-VIVIENDA.

eue, resulta necesario establecer el procedimiento que se debe cumplir para programar las activ¡dades a seguir
para implementar y dar cumplimiento a la normat¡vidad sobre los Valores Máximos Admis¡bles de las descargas

de agua residuales de los Usuarios No Domésticos de la EPS Moquegua.

La presente directiva debe ser un instrumento que permita planiñcar las act¡v¡dades de implementac¡ón y control

de ios Valores Máximos Admisibles en el sistema de alcantarillado, en cumplimiento de la normatividad vigente.

eue, en cumptimiento al Acuerdo N' OB delActa de Sesión Ord¡naria N' 13-2019 de la Com¡sión de Dirección

iia;sitoria d¿ ta EpS MOeUEGUA SA, se debe formal¡zar la aprobación e implementación de dicho instrumento

de gestión.

oue, asimismo, se debe dejaf sin efecto la Directiva denominada 
.lmplementaciÓn de los valofes Máximos

Áám¡siules ¿e la EPS MOeúEGUA SA, aprobada mediante Ses¡ón Ordinaria N'007-2018 del2'1 09.2018.

Estando a tas facultades conferidas en los Estatutos y Reglamento de organización y Funciones ROF, con.los

V.B. de la Gerencia de Operaciones, Gerenc¡a de Aóministración y Finanzas, Gerenc¡a Comercial, Unidad de

Planeamiento y Gestión, Unidad de Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO: Aprobar la D¡rectiva denominada ELABORACION Y APROBACION DEL PLAN

ÁñUnr Oe COrurnOL DE LOS VMA Y ELABORACION DEL INFORME ANUAL DE LOS VMA, la misma que

se adjunta y forma parte de la presente resolución

ARTICULoSEGUNDo:DejarS¡nefectolaDirectivadenominada.lmplementacióndelosValoresMáximos
ÁOÁ¡riules Oe ta EpS MOOúEGUA SA, aprobada mediante Sesión Ordinaria N'007-2018 del 21.09.2018.

ARTICULO TERCERO: EnCargar SU ejecución a las Gerencias de línea y demás órganos que correspondan',

ARTIcULocUARTo:D¡sponerlanot¡flcacióncorrespondienteysupublicaciÓnenlapáginawebdelaempresa
para su difusión.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

DE GERENCIA GE -2 /EPS M UEG

¡/oquegua, 27 de Diciembre de 2019

VISTOS;

El Memorandum N" 2'10 -20'1g-GG-EPS MOQUEGUA SA dispon¡endo se emita la resolución correspondiente
a la implementación de la Directiva denominada ELABORACION Y APROBACION DEt PLAN ANUAL DE

CONTROL DE LOS VMA Y ELABORACION DEL INFORME ANUAL DE LoS V¡/lA, en cumpl¡miento del

Acuerdo N" 08 del Acta de Ses¡ón Ordinaria N' 13-2019 de la Comisión de Direcc¡ón Transitoria de la EPS

MOOUEGUA SA.

RAULA. LINARES MANCHEGO

GERENTE OENERAL
COORDINADOR OTASS - RAf

E.PS. MOOUEGUA S.A.

463838 E-ma¡l: gercncia@epsmoquegua'com'pe

\l\o

Catte tto tf 653 Telétono: (53) 161549 Emeryencia
w v¿.epsmoquegua.com.pe
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ANUAL DE TMpLEMENTActótrl v co¡¡rRol oe

Los vMA Y rLnsonaclóN DEt INFoRME

ANUAL VMA

1 OBJETIVO

Establecer el procedimiento que se debe cumplir para programar las activ¡dades a seguir
para implementar y dar cumpl¡miento a la normatividad sobre los Valores Máximos
Admisibles de las descargas de aguas residuales de los Usuarios No Domésticos de la EPS
Moquegua S.A.

2 FINALIOAD

Brindar a los servidores de la EPS Moquegua S.A, los instrumentos que permitan plan¡ficar
las actividades de ¡mplementación y control de los Valores Máximos Adm¡srbles en el
sistema de alcantarillado, en cumplim¡ento de la normatividad vigente.

3

3.1

3.2

BASE LEGAL

Decreto Legislativo N' 1280, Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de
Saneamiento, y modificatorias. (en adelante Ley Marco)
Decreto Supremo N' 019-2017-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de la Ley marco de
la gest¡ón y prestación de los servic¡os de saneamiento, y sus mod¡ficator¡as. (en adelante
Reglamento de la Ley Marco)
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N"
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. (en adelante TUO de la LPAG)
Decreto Supremo N' 010-20'19-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de Valores
Máximos Admis¡bles para las descargas de aguas residuales no domést¡cas en el s¡stema
de alcantarillado sanitano y su modificator¡a. (en adelante Reglamento de los VMA)
Resolución Min¡sterial N" 116-2012-VIVIENDA, que aprueba los parámetros para las
act¡vidades que según la Clasificación lndustr¡al lnternational Uniforme (CllU) serán de
cumplim¡ento obligator¡o de los Usuarios No Domést¡cos, y modificatorias.
Resolución de Consejo Directivo N' 0'l 1-2007-SUNASS-CD, que aprueba el Reglamento
de Calidad de la Prestación de Servic¡os de Saneam¡ento, y modificatorias.
Resoluc¡ón de Consejo Directivo N" 025-201 1-SU NASS-CD que aprueba Ia MetodotogÍa
para determinar el pago ad¡cional por VMA en exceso para UND de las EpS.
Resoluc¡ón de Consejo Directivo N' 044-2012-SUNASS-CD que aprueba la Directiva sobre
Valores Máximos Admisibles de las descargas de aguas res¡duales no domésticas en el
s¡stema de alcantarillado sanitario y mod¡fican el Reglamento general de supervisión,
fiscalizac¡ón y sanción de las empresas prestadoras de serv¡cios de saneamiento, y
mod¡f¡cator¡as.
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3.4.

J.3
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3.6.

3.7.

3.8.

4 ALCANCE

La presente Direct¡va es de aplicación obl¡gatoria por todos los órganos de Ia EpS
Moquegua S.A, dentro del ámb¡to su competencia.
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EPS MOOUEGUA S.A.
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5 DISPOSICIONESGENERALES

s.2 DEFINtctoNES y teRevíerunls

Equ¡po de implementación y control de los VMA: Es designado por la Gerencia
General, está conformado cuanto menos por: 'l profesional o técn¡co que d¡rige la
¡nspecc¡ón y se encarga de levantar información para llenado del acta de inspección,
suscribir la misma, entre otros (puede pertenecer a la Gerencia Comerc¡al o Gerencia
Operacional), 1 técn¡co (de la Gerencia Comercial) que actualiza catastro comercial, 1

técnico (de la Gerencia Operacional) que manipula caja de registro y confirma estado de
punto de muestreo.

Fondo VfllA: Fondo creado por la EPS Moquegua S.A. para recaudar los recursos po¡'
concepto de pago ad¡cional por exceso de concentrac¡ón de los VMA. Los fondos se
conservan en una cuenta corriente bancaria intangible y se destinan únicamente a la
implementac¡ón de los VMA y a la mejora de la infraestructura de alcantarillado san¡tar¡o y
tratamiento de aguas residuales para disposición f¡nal o reúso.

lnforme Anual VMA: Es el documento elaborado por la EPS durante el pr¡mer tr¡mestre
del año, que cont¡ene el reporte anual de la implementación del marco normativo apl¡cable
a los VMA y el grado de cumplimiento por parte de los UND; asimismo, da cuenta de las
inversiones y costos de operación y mantenimiento de Ias redes de alcantarillado sanitario
y plantas de tratamiento de aguas residuales hasta su disposición final o reúso, efectuadas
en apl¡cación de lo establec¡do en el inciso 81 del artÍculo 6 del Reglamento de los VMA.
El lnforme se presenta anualmente a la Sunass, con copia a la Dirección de Saneamiento
de la D¡rección General de Polít¡cas Regulación en Construcción y Saneam¡ento del
MVCS,

Laboratorio acred¡tado: Laboratorio que ha obtenido el Certificado de Acreditac¡ón
otorgado por el INACAL, paru realizat el análisis de aguas res¡duales en los parámetros
establecidos en los Anexos No1 y No2 el Reglamento de los VMA.

Pago ad¡cional por exceso de concentrac¡ón: Pago que debe ser requerido por el
prestador de los servic¡os de saneamiento y que es aplicado a los UND, cuando superen
los Valores Máx¡mos Admisibles (VMA) estab¡ecidos en el Anexo No1 del Reglamento de
los VMA, en base a la metodología elaborada y aprobada por la Super¡ntendenc¡a Nacional
de Servicios de Saneam¡ento (SUNASS).

Plan Anual de lmplementac¡ón y Control VMA: Es el Plan diseñado por el Responsable
de Ios VMA aprobado por la Gerencia General, para conseguir la ¡mplementac¡ón (pr¡mera
etapa) y control de los VMA en el sistema de alcantarillado de la EPS, focalizando su
acc¡ón sobre UND que sobrepasen los VMA.

t!

EPS MOOUEGUA S.A.

ETABORACIóN Y APROBACIóN DEL PI.AN

ANUAT DE IMPTEMENTACIó¡¡ Y COruTROI OT

tOS VMA Y ELABORACIóN DEt INFORME

ANUAL VMA

5.1 GENERALIDADES

De forma anual la EPS Moquegua S.A. está obl¡gada a realizar la toma de muestra
inopinada, a través de un laboratorio acreditado por el INACAL, como mínimo del quince
por ciento (15%) de los UND cons¡gnados en el Registro de UND, que son seleccionados
priorizando a aquellos UND cuyos volúmenes y concentrac¡ones de descarga de aguas
residuales no domést¡cas afecten significativamente al s¡stema de alcantar¡llado sanitar¡o
y tratamiento de aguas residuales.
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Prestador de los serv¡cios de saneam¡ento (PS): Persona jurídica constituida según las

d¡sposic¡ones establec¡das en la Ley Marco y su Reglamento, cuyo obieto es prestar los

servicios de saneamiento a los usuarios, a cambio de la contraprestaciÓn correspondiente,

en cuyo ámbito de responsabilidad existan serv,cios de alcantarillado sanitario y
tratamiento de aguas residuales para disposición final y reÚso.

Reg¡stro de Usuarios No Domést¡cos: Base de datos implementada por el prestador de

los servic¡os de saneamiento, en la que se identifican, clasifican y reg¡stran a los UND del

servicio de alcantarillado sanitar¡o, con ¡nformación sobre la ubicación de punto de toma
de muestra, características de las aguas residuales no domésticas, entre otros datos
requeridos por el prestador de serv¡c¡os de saneamiento.

Reporte del Plan Anual de lmplementac¡ón y Control VMA (Reporte del Plan Anual
VMA): Es el documento que contiene el avance de las acciones del Plan Anual VMA
vigente en la EPS Moquegua S.A.

Responsable de los VMA: Es la persona des¡gnada por el Gerente General de la EPS,
que tiene a su cargo el proceso de implementac¡ón y control de los VMA.

Sunass: Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento

Usuario No Domést¡co (UND): Persona natural o jurídica que realiza descargas de aguas
res¡duales no domésticas al sistema de alcantarillado sanitario.

Valores Máximos Admisibles (VMA): Es la concentración de los parámetros,
establec¡dos en el Anexos N01 y N"2 del Reglamento de los VMA, conten¡dos en las
descargas de las aguas residuales no domésticas a descargar en los s¡stemas de
alcantarillado sanitario.

5 DISPOSICIONESESPECiFICAS

6.1 PLANIFICACIÓN DEL CONTROL DE LOS VMA Y APROBACIÓN DEL PLAN

Durante el tercer trimestre del año en curso se elabora y aprueba el Plan Anual de
lmplementac¡ón y Control de los VMA del s¡gu¡ente a,io.

El Responsable de los VMA elabora la propuesta del Plan Anual de lmplementación y
Control de los VMA, que cont¡ene como minimo lo s¡gu¡ente (Anexo lll):

! El inc¡so 8 del artículo 6 del Reglamento de los VMA prevé:
8 Destinar los recursos recaudados, en el marco del cumplimieñto del presente Reglamento en la ¡mplerñentación de los VMA y eñ ia
mejora de la infaestruclura de alcantarillado sanitario y tralamienio de aguas res¡duales para disposición lfnal o reúso.

'==-

Agua

}{quegua

eLneonaclót\¡ v lpnog¡ctól,¡ DEL PIAN

ANUAT DE TMPLEMENTAcIóI v conrRol ot
ros vMA Y elaaoReclólt DEt INFoRME

ANUAL VMA

Ve15ión 1

Fecha:

Octubre.2019

Página 4 de 11

q gE

Uo E

Eps MoouEcul§ s.A.

- Objetivo General
- Dimens¡onamiento de la problemático VMA
- Equipo VMA
- Estrateg¡a VMA
- Act¡vidades VMA y metas
- Presupuesto
- lnstrumentos de mon¡toreo del Plan
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ANUAT VMA

Para la elaboración del Plan Anual de lmplementaciÓn y Control de los VMA se tiene en

cuenta el lnforme Anual VMA del año anterior (Anexo ll), y el Reporte del Plan Anual VMA.

Contando con Ia propuesta del Plan Anual de lmplementación y Control de los VMA, el
Responsable de los VMA coord¡na con el/la Gerente General, la realización de un Taller
para exponer el mismo. La convocator¡a al Taller se efectÚa por el Responsable de los

VMA, con una anticipación de siete (07) dias calendarios a su realizac¡ón, a las sigu¡entes
personas:

Gerente General (quien dir¡ge el Taller)
Responsable de los VMA (expone, sustenta el Plan propuesto)
Gerente Comercial
Gerente Operacional
Jefe de la Unidad de Planeam¡ento y Gestión
Jefe de la Oficina de lmagen lnstituc¡onal

Junto con la convocator¡a, el Responsable de los VMA alcanza a los convocados la
propuesta del Plan Anual de lmplementación y Control de los VMA, el lnforme Anual de
VMA del último año; asÍ como, un Reporte del Plan Anual VMA.

En el Taller, el Responsable de los VMA expone el Plan Anual de Control de los VMA
propuesto, con la f¡nalidad de que los partic¡pantes analicen el mismo y realicen sus
aportes.

El Responsable de los VMA recoge los aportes y los incorpora en la versión final del Plan
Anual de lmplementación y Controlde los VMA, derivando el mismo a la Gerencia General,
previo visado por parte del Responsable de los VMA y de los Gerentes de línea o Jefes
asistentes al Taller, para aprobación dentro de los siete (07) dias calendarios siguientes a
la realizac¡ón del Taller.

6.2 PRESUPUESTO PARA EJECUTAR EL PLAN ANUAL DE CONTROL VMA

Aprobado el Plan Anual de lmplementac¡ón y Control de los VMA por el Gerente General,
éste es trasladado a la Gerenc¡a de Administrac¡ón y F¡nanzas para la correspondiente
asignación de presupuesto en el siguiente ejerc¡c¡o, con cargo a usar el Fondo VMA.

El Gerente de Adm¡nistración y Finanzas d¡spone recursos del Fondo VMA para g a@ntizar
el financiam¡ento del Plan Anual de lmplementación y Control VMA aprobado.

Los fondos se dest¡nan únicamente a la implementación de los VMA y a la mejora de la
¡nfraestructura de alcantar¡llado sanitario y tratamiento de aguas res¡duales para
d¡spos¡ción f¡nal o reúso.

S¡ los recursos del Fondo VMA son insuficientes, la diferencia es cubierta con recursos
económ¡cos producto de la venta de los servic¡os prov¡stos por la EPS Moquegua S.A.
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6.3 ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL DE LOS VMA

Durante el primer tr¡mestre del año siguiente a la eJecuciÓn del Plan Anual de
lmplementación y Control de los VMA, el Responsable de los VMA elabora el lnforme
Anual de los VMA, el cual es visado y suscrito además por el Gerente Comercial, el
Gerente Operac¡onal, el Jefe de la Un¡dad de Planeamiento y GestiÓn y el Jefe de la
Oficina de lmagen lnstitucional.

El lnforme Anual de los VMA cont¡ene como minimo lo saguiente (Anexo ll):

Antecedentes.
Objetivos del ¡nforme.
Marco regulator¡o aplicable.
Aspectos generales.
Ejecución del plan anual del control de los VMA.
Conclusiones

El lnforme en mención es dirigido al Gerente General, quien recibe el m¡smo y lo hace suyo
para proceder con su remisión a la Sunass, con cop¡a a la Dirección de Saneamiento de la
D¡rección General de PolÍticas Regulac¡ón en Construcción y Saneamiento del MVCS.

7 RESPONSABILIDADES

El/la Gerente General, Comercial, Operac¡onal, de Admin¡stración y Finanzas, de Planeamiento
y Gestión, el/la Jefe de la Oficina de lmagen lnstitucional y el/la Responsable de los VMA, son
responsables del cumpl¡miento de la presente Directiva, en el marco de sus competencias.

8 ANEXOS

Anexo l: Flujograma
Anexo ll: Contenido míntmo del lnforme anual de cumplim¡ento de los VMA
Anexo lll: Contenido mÍn¡mo del Plan Anual de lmplementac¡ón y Control de VMA
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ANEXO II: CONTENIDO UíI,¡IIUO OEI INFORME ANUAL DE CUiiPLIMIENTO DE LOS VMA

íNDtcE

,I ANTECEDENTES

c.'
ur GE,

2
2.1
2.2

4.2
4.3
4.4

o

3

4
4

OBJETIVOS DEL INFORME
OBJETIVO GENERAL
oBJETtvos ESPEcíFtcos

iiARCO REGULATORIO APLICABLE

ASPECTOS GENERALES
oRGANtzACTóN PARA TMPLEMENTAR Los vMA EN EL Año rRANScuRRtDo
4.1.1 Equipo VMA
(lncluye al Responsable de los VMA y alllos Equipos de lmplementación y Control de los
VMA necesarios)
4.1.2 Procesos VMA

COORDINACIoN CoN oTRAS GERENCIAS / ÁREAS
COMUNICACION DE LA NORMA VMA
RECURSOS PARA EL CONTROL (RRHH, Logísticos, Equipos, Costos del control,
Apl¡cativos ¡nformáticos, Neces¡dades ident¡f¡cadas, Presupuestos, otros)

e.lrcuclón DEL pLAN ANUAL DEL coNTRoL DE Los vmA
RESPECTO DE LOS UND REGISTRADOS
5.1.1 Número total de UND en el ámbito de la EPS
5.1.2 Número total de UND potenc¡ales en el ámbito de la EPS
5.1.3 Porcentaje de avance en el registro de UND
5.1.4 Factoreslimitantesidentificados

RESPECTO DE LAS INSPECCIONES PROGRAMADAS
5.2.1 lnspecciones para reg¡stros de nuevos UND
5.2.2 lnspecc¡ones para actualización de reg¡stro UND
5.2.3 lnspecc¡ones para Ia toma de muestra inopinada
5.2.4 lnspecciones para la toma de muestra de parte

ANALISÍS DE LOS RESULTADOS DE LOS MONITOREOS
5.3.1 lncumpl¡miento de parámetros del Anexo N'1
5.3.2 lncumplimiento de parámetros del Anexo N"2
5.3.3 Acciones de cierre de los servic¡os por incumplim¡ento
5.3.4 ldentificación de pr¡ncipalescontaminadores

FACTURACIÓN Y CoBRANZA
5.4.1 Comparativo con años anteriores
5.4.2 Volumen de facturac¡ón por exceso de VMA

RECLAMoS/APELAcIoNES VMA Y SU ATENCIÓN
5.5.1 Número de reclamos VMA, tipología, atención, fallos
5.5.2 Número de apelaciones VMA, t¡pología, fallos

RESULTADo oe Ln r¡ecuctóN DEL PLAN ANUAL DE coNTRoL vMA
5.6.1 Principales indicadores del VMA
5.6.2 Vinculado a la ¡ngen¡ería del negocio

1. Estado de las redes de alcantar¡llado
(Caudal total de desagües producido, caudal de UND, caudal controlado,
caudal que ¡ngresa a PTAR).
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2. Estado de las PTAR y su operac¡ón
(Procesos unitarios en PTAR, capac¡dades, eficiencia del tratamiento y
cumplimiento de LMP de las descargas a cuerpos de agua).

5.6.3 Vinculado a la creación del fondo VMA
5.7 OPORTUNIDADES DE MEJORA DEL CONTROL VMA

5 CONCLUSIONES
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ANEXO III: CONTENIDO UíNIMO OCI PLAN ANUAL DE CONTROL DE VMA

Sin ser limitativos, el Plan deberá desarrollar las siguientes materias:

Írorc¡

l pneset.¡reclór.r

2 OBJETIVOS

DtMENStoNAiIENTo DE LA pnoeLefuÁlca vma
3.1 TAMAÑo, SEGMENTACIÓN DE UND
3,2 DAÑos Y PERJUICIoS ATRIBUIBLES

4 EQUIPO VMA

3.1 ORGANIGRAMA
3.2 RECURSOS HUMANOS (lncluye al Responsable de los VMA y alltos Equ¡pos de

lmplementación y Control de los VMA necesarios)
3,3 EQUIPOS, INSTRUMENTOS, MATERIALES, OTROS

ESTRATEGIAS VIIA
5.,I ACTIVIDADES VMA Y METAS
s.z CALENDARtzACtóN A NtvEL MENSUAL
5.3 StNERGtAS coN GERENCIAS DE LíNEA

INSTRUMENTOS OE MONITOREO Y EVALUACION DEL PLAN
7.1 INDICADORES CUANTITATIVOS (Ver cuadro adjunto)
7.2 INDICADORESCUALITATIVOS

El monitoreo de la ejecuc¡ón del Plan Anual de Control VMA se realizará de manera
trimestral, y la evaluación de su implementación será anual.

ANEXOS

'q 3

G

t ¡
s

4

6

EPS MOE¡UEG AS.A.

PRESUPUESTO
6.1 DETALLE DEL PRESUPUESTO
6.2 FUENTESDEFINANCIAMIENTO/COFINANCIAMIENTO

7

¡LlaoRacróN v npRoeactóN DEL PIAN
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Notilicación de UNO

Meta de registros de UNO

ens bilz¿ra UNDeñ normativa VMA

N' Valor
1 Número de UND potenc¡ales en et ámbito de EpSEt

lndicador Fórmula
foralde LrN D poren.i¿te5 en et¿mb¡to de ta EpS

Cumplimiento de meta de notif¡cación CMN -N" notifi.ados/ N' met¿ rotalde norifrca.ioñ

3 Cumplim¡ento de meta de registros CMñ= N'.egirro§/ N'met¿ toratde r€Bisros

4 % Cobertura de registro de UND Cobe.toÉ de .egisrró de UNO=N.rotatdé UNOregi3trados/Toratde UNOen et¿mbito Eps

5 Cumpl¡miento de meta de análisis ¡nopinados MA¡ = N' a¡aIsis ¡nopiñadot/ i¡. meta tot¿tde ¿nati3is iñoprñedos

6
% de error en actas de inspección determinacjón delpunto
de toma de muestra %Ero. rnspedon = N'actat de rnspecooñ.on erol N.totatdé act¿5 fAt

7
nada

% de error en actas de análisis de toma de muestra
%E or ¿n.lisií.opinado = N'¿.tasdé IMtco¡ erorlN.totat.,e acta,fMt

8 Efectividad de cierre temporal fledivrd¿d de ciere temporat . N' se ry¡dos .éradoj / N. UñOque han in.!mptido

9 Efect¡v¡dad de f¿cturación por UND Efedividad dé fa<turación = N. UNOf.ctuÉdo / N.totatde UNO que hán ex.ed¡doAñexo N, 1

Efectividad de cobranza por UND Efe.t¡vidad de cobranza = ñ" UNDque hán pagado / N. totat de UNDfactorados

1L Cumplimiento de meta de informar/sensibilizar a UND cMl = N' UND inlohados/N. ñeia totat dé UND rnformados

M A

eusonecló,\¡ vapnoseclóñ¡ DEL ptAN ANUAI oE coNfRoL DE Los vMA
{
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yeta de anál¡s¡s inopinados
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